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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba

Núm. 3.749/2020

Aprobación inicial del expediente 7/2020 de modificación del

Presupuesto General ejercicio 2020, mediante transferencia de

créditos.

Don Francisco Palomares Sánchez, Alcalde Presidente del

Excmo. Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, hace saber:

Que Aprobado inicialmente en Sesión Ordinaria del Pleno de

este Ayuntamiento, de fecha 16 de noviembre de 2020, el expe-

diente 7/2020 de Modificación del Presupuesto de 2020, median-

te transferencia de créditos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 177 y siguien-

tes del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-

to Refundido de la Ley de Haciendas Locales y artículos 40 y si-

guientes del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarro-

lla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de

diciembre Reguladora de las Haciendas Locales; lo que de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 169 del RDL 2/2004, de 5

de marzo, se expone al público por el plazo de quince días, a

contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinada y

presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinente. Asimismo estará a dispo-

sición de los interesados en la sede electrónica de éste Ayunta-

miento https://www. villafrancadecoordoba.es).

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo,

se entenderá definitivamente aprobado el Acuerdo hasta enton-

ces inicial, sin más trámite que el de su entera publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villafranca de Córdoba, 18 de noviembre de 2020. Firmado

electrónicamente: El Alcalde-Presidente, Francisco Palomares

Sánchez.
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